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Número de Créditos 6 

I. Descripción del 
curso 

El contenido de materias del programa de Derecho 
Constitucional II, comprende el desarrollo de la 
actividad académica que gira en torno al conocimiento, 
discusión y fundamentación de los derechos 
fundamentales en el marco de las teorías filosóficas que 
suelen emplearse para su justificación, e incluye el 
análisis pormenorizado de cada uno de los derechos 
asegurados por la Constitución. 

II. Objetivo General 
  
 

 

Hacer que el alumno internalice la idea y convicción de 
que en cuanto ser humano es esencialmente libre y, 
jurídica y moralmente, titular de una serie de derechos 
directamente vinculados a su realización espiritual y 
material, pero al mismo tiempo es sujeto pasivo de 
deberes cuyo fundamento se radica, por una parte, en la 
necesidad de satisfacer el interés general de la sociedad 
y, por otra, en la necesidad de reconocer y respetar el 
derecho de los demás.  

  

III. Objetivos 
específicos 

 



1.- 
Que los alumnos conozcan la concepción doctrinaria 
imperante en materia de derechos humanos 
(fundamentales) y de conformidad con la Constitución. 

2.- 
Que entiendan que el bien común es un conjunto de 
condiciones sociales cuya conformación no solo 
depende de la actividad estatal sino también de las 
personas y cuerpos intermedios de la Sociedad. 

3.- 
Que comprendan que las relaciones entre el Estado y 
los particulares se rigen por el principio de 
Subsidiaridad y que ello no significa relegar al Estado a 
una situación de indiferencia o pasividad social. 

4.- 
Que conozcan los diversos principios del 
Constitucionalismo Democrático clásico y 
contemporáneo y su incidencia en el funcionamiento de 
los órganos del Estado 

5.- 
Que advierten sobre la importancia de la nacionalidad y 
de la ciudadanía como fundamentos jurídico político de 
la participación pública. 

6.- 
Que se compenetre con las características del sistema 
electoral imperante tanto en su sentido amplio como 
restringido. 

7.- 
Que conozcan las diversas modalidades de la 
participación pública y su directa incidencia en la 
calidad de vida de las personas. 

8.- 

El alumno tomará conciencia de que sus derechos 
individuales representan una efectiva limitación al 
ejercicio del poder, como característica esencial de la 
democracia liberal, sin perjuicio de la satisfacción de 
sus derechos sociales en aras del principio de 
solidaridad social. 

9.- 

Dar a conocer a los alumnos cuáles son en particular 
los derechos de que goza la persona humana en orden a 
la realización de su libertad, y cuáles sus deberes en 
cuanto miembro de una sociedad de cuya existencia y 
desarrollo depende su propio destino 

IV.  Contenidos 

 
CAPITULO  I  

DERECHOS Y DEBERES CONSTITUCIONALES 
 
 
I.- Aspectos Generales. Derechos, conceptos, evolución 
histórica y clasificación. Fundamentos y función. 
 



1. Conceptos y tipologías, derechos fundamentales, 
derechos humanos,  derechos públicos subjetivos, libertades 
públicas, “derechos naturales”, derechos esenciales que emanan 
de la naturaleza humana. La lengua de los derechos. 
 
2. Diferencia con las Garantías. Concepto, clasificación. 
 
3. Evolución Histórica, recepción en textos. Primera, 
Segunda y Tercera Generación. La constitucionalización del 
Derecho y el Estado Constitucional. 
 
4. Fundamentos de los Derechos Fundamentales, Dignidad, 
Igualdad, Libertad. 
 
5. Función de los Derechos Fundamentales. 
 
6. Tipologías de los derechos fundamentales visto por 
autores contemporáneos. 
 
 
7. Problemas de los derechos fundamentales, efecto 
horizontal y vertical, el llamado conflicto de derechos, la 
exigibilidad de los derechos sociales. 
 
8. Medios de defensa de los derechos fundamentales, 
reserva legal, garantías, conceptos y distinciones. 
 
9. Incidencia y concordancia del Capitulo I con el Capítulo III. 
Interpretación y reforma constitucional. Modelos de 
interpretación constitucional. 
 
 
II.- Derechos Asegurados. 
 Artículo 19: 
 
1. Derecho a la vida y a la integridad física y psíquica. Ley 
18.826, de 1989. Jurisprudencia. 
 
2. Igualdad ante la Ley. Reforma constitucional Nº 19.611, 
de 16 de Junio de 1999. Jurisprudencia. 
 
3. Igualdad ante la Justicia. Igual protección de la ley en el 
ejercicio de los derechos. Debido Proceso. Principios en materia 
procesal penal, administrativa y civil, Recepción en la 
jurisprudencia constitucional del debido proceso, el juez natural, 
la ley penal en blanco, la autotutela y su prohibición. 



 
 
4. Derecho al respeto y protección a la vida privada y pública 
y a la honra de la persona y de su familia. Ley 19.628 de 
protección de datos de carácter personal de 28 de Agosto de 
1999.Jurisprudencia. 
 
5. Inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicación 
privada Código Penal y de Procedimiento Penal.  
 
6. Libertad religiosa. Ley 19.638 de 14 de Octubre de 1999, 
sobre cultos. Jurisprudencia. 
 
7. Derecho a la libertad personal y a la seguridad individual. 
Recepción en la ley procesal penal y disposiciones. 
Jurisprudencia. 
 
8. Derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación. Ley 19.300, de 1994. Jurisprudencia. 
 
9. Derecho a la Protección de la Salud. Ley Nº  18.469, de 
1985. Jurisprudencia. 
 
10. Derecho a la Educación. Reforma Constitucional sobre 
Educación Parvularia Nº 19.634 de 02 de Octubre de 1999. Ley 
Orgánica Constitucional Nº 18.962, de 1990.Proyectos de Ley en 
la materia. 
 
11. Libertad de Enseñanza. Ley Orgánica Constitucional Nº 
18.962, de 1990. Jurisprudencia. Proyectos de Ley en la materia. 
Jurisprudencia. 
 
12. Libertad de Opinión y de Información. Ley 19.733, de 4 de 
junio de 2001 y Ley 18.838, de 1989. DL 679, de 1974. 
Jurisprudencia;  
 
13. Derecho de Reunión. Decreto Supremo de Interior Nº 
1086 de 1983. Jurisprudencia. 
 
14. Derecho de Petición. Acta Constitucional Nº 3. 
Dictámenes de la Contraloría. Legislación administrativa. Ley 
19880 
 
15. Derecho de Asociación. Ley Orgánica Constitucional de 
Partidos Políticos Nº 18.603 de 1987. Pluralismo restringido. 
Jurisprudencia. 



 
16. Derecho a la Libertad de Trabajo y su Protección. Código 
del Trabajo. Jurisprudencia. 
 
17. Igualdad ante los Cargos Públicos. Estatuto 
Administrativo. 
 
18. Derecho a la Seguridad Social.  
 
19. Derecho a la Sindicación. Código del Trabajo. 
Jurisprudencia. 
 
20. Igualdad ante los Cargos Públicos.  
 
21. Orden Público Económico, concepto y fundamentos. 
Derecho a desarrollar cualquier actividad económica. 
Jurisprudencia. Estado Empresario, requisitos y jurisprudencia. 
 
 
 
22. Derecho a la no discriminación arbitraria en el trato que 
debe dar el Estado y sus organismos en materia económica. 
Jurisprudencia. 
 
23. Libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes.  
 
24. Derecho de Propiedad: 
- Propiedad Común. (incisos 1º a 5º). 
- Propiedad Minera. (incisos 6º a 10º). Ley Orgánica 
Constitucional sobre Concesiones Mineras Nº 18.097 de 1982. 
- Propiedad de Aguas. (inciso 11º del Nº 24 del artículo 19 
C.P.R.); Código de Aguas.  
- Jurisprudencia sobre estos conceptos, “la deuda 
subordinada” y “la propietarización de los derechos” 
 
25. Propiedad Intelectual. Derecho de Autor. Ley Nº 17.336 
de 1970. 
Propiedad Industrial. Ley Nº 19.039 de 1991.  
 
26. Derecho a la esencia y libre ejercicio de los derechos. 
Jurisprudencia, Garantía general de los derechos. 
 
 

CAPITULO  II 
GARANTÍAS, ACCIONES Y RECURSOS 

 



 
I.- Garantías  Jurisdiccionales. Conceptos y clases. 
 
2. Acciones Constitucionales 
 
1. Acción de protección. Autos Acordados de la Corte 
Suprema de 1992 y 1998 sobre tramitación de la  acción de 
protección. (Art. 20 de la C.P.R.) Críticas y requisitos de 
procesabilidad. Problemas del recurso de protección, (plazos, 
frente a particulares, contencioso administrativo, recursos 
interpuestos por el Estado, referencia a algunas garantías, la 
protección ambiental) 
 
2. Acción de amparo. Código de Procedimiento Penal y Auto 
Acordado de la Corte Suprema de 1932, sobre Tramitación y Fallo 
de la acción. (Art. 21 de la C.P.R.). Amparo ante el juez de 
garantía del Código Procesal Penal. 
 
3. Acción de nulidad de derecho público. Concepto y 
tramitación, Problemas de dicha acción. Jurisprudencia. 
 
4. Acción por indemnización por error judicial.  Auto 
acordado de la Corte Suprema de 1996. 
 
5. Acción de ilegalidad del acto expropiatorio. 
 
6. Acción de reclamación de la nacionalidad. 
 
7. Acción de inaplicabilidad, régimen con la Corte Suprema 
y actual recaído en el Tribunal Constitucional, requisitos, 
problemas y jurisprudencia. 
 
 
 
 
 
II.- Acciones legales de protección de los derechos 
 
1. Amparo de Información Pública 
2. Acción de hábeas data 
 
3. Acción de amparo económico 
 
4. Acciones contenidas en leyes especiales 
 
 



V. Régimen de 
asistencia 

El alumno deberá como mínimo, asistir el 60% de las 
clases que se impartan. 

VI. Controles y 
ponderación de los 
mismos 

2 pruebas solemnes durante el semestre, 40% cada una 
y un control de lectura, 20% 

  

VII. Metodología 

 Metodología expositiva, en la enunciación y 
explicación sobre el alcance, razón de ser fundamento de 
los principios de Derecho Público. 
Metodología Activa, en la discusión y análisis de 
algunos casos en que se materializan tales principios. 
Discusiones guiadas y debates, a la luz de la 
jurisprudencia constitucional. 
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